
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO DE EL HIERRO

ANUNCIO
5728 168655

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS
SUBVENCIÓN ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO
PARA EMBARCACIONES DE PESCADORES
PROFESIONALES 2021.

BDNS (Identif.): 591600.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b
y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convo
catoria/591600).

ASUNTO: APROBACIÓN BASES ESPECÍFICAS
REGULADORAS SUBVENCIÓN ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO PARA EMBARCACIONES
DE PESCADORES PROFESIONALES 2021.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo
de El Hierro, en sesión ordinaria celebrada con fecha
18 de octubre de 2021, acordó aprobar las “BASES
ESPECÍFICAS REGULADROAS SUBVENCIÓN

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA
EMBARCACIONES DE PESCADORES
PROFESIONALES” cuyo contenido es del siguiente
tenor literal:

“PRIMERA. Objeto y alcance.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular, en
régimen de concurrencia competitiva, el otorgamiento
de subvenciones con la finalidad de fomentar la
mejora y el equipamiento de las embarcaciones de
pescadores profesionales, mejorar la eficiencia
energética y la seguridad tanto de las embarcaciones
como de su tripulación, contribuyendo así a mejorar
el nivel de vida del pescador profesional, residente
en la isla de El Hierro.

2. Estas subvenciones figuran reflejadas, dentro
del Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo
Insular de El Hierro, en la siguiente línea de acción
“Subvención adquisición equipamiento para
embarcaciones de los percadores profesionales”.

3. Se consideran gastos subvencionables los
contemplados en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Excepcionalmente se ha incluido en esta convocatoria
la adquisición de embarcaciones pesqueras, así como
la construcción de cascos nuevos para embarcaciones
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de más de 10 metros de eslora. El objeto de incluir
la adquisición de estas embarcaciones, conocidas
normalmente como barcos atuneros, no es otra que
la de proveer a la flota de esta isla de barcos dotados
de motores más eficientes y de enorme autonomía,
así como los accesorios necesarios para la captura del
atún en alta mar.

Con el fin de apoyar el mantenimiento de la actividad
pesquera profesional, actividad que es
medioambientalmente sostenible y generadora de
empleo, se convoca este ayuda para renovar la flota
con puerto base en El Hierro mediante su financiación
con fondos públicos.

A tal efecto, atendiendo al objeto de la presente
convocatoria serán subvencionables las siguientes
actividades:

- Adquisición de embarcaciones pesqueras de
segunda mano:

* Para embarcaciones de 12 a 14,99 metros de
eslora

* Para embarcaciones de 10 a 11,99 metros de
eslora

* Para embarcaciones de 8 a 9,99 metros de eslora

* Para embarcaciones de 6 a 7,99 metros de eslora

* Para embarcaciones de 5 a 5,99 metros de eslora

- Adquisición de motores nuevos para embarcaciones
pesqueras.

- Adquisición de equipamiento: carretes eléctricos
profesionales de pesca, sonar, sondas, radares, GPS,
pilotos automáticos, equipos de comunicación, bombas
de servicio, maquinillas, máquinas de hielo, etc.

- Reparaciones y obras. Impermeabilización de las
embarcaciones y tanques mediante fibra, reparación
de motores y mecanismos de propulsión (no se
incluyen los gastos de mantenimiento). Obras o
reformas destinadas a la mejora de las condiciones
del personal a bordo (puente de refugio, camarotes,
etc.), o las condiciones de mantenimiento del producto
pesquero capturado (acondicionamiento de neveras,
mejoras de las estructuras para el frio, etc.).

- Construcción de cascos nuevos: 

* Para embarcaciones de 11 a 11,99 metros de
eslora

* Para embarcaciones de 10 a 10,99 metros de
eslora

* Para embarcaciones menores de 10 metros de
eslora

- Adquisición de GT y caballaje para aportar a
nuevas construcciones para embarcaciones pesqueras.

Se entenderán como gastos de reparación de motores
y mecanismos de propulsión, los derivados de la
adquisición de repuestos, mano de obra de talleres
especializados y los gastos de envío y retorno de
motores a talleres de otra isla.

Se considerarán reparaciones generales las siguientes:
trabajos de carpintería consistentes en cambios de palos,
barandas, cubierta, leitos, etc.; reparación de tanques
y bombas de agua y aplicación de fibra.

Se considerarán gastos de mantenimiento: cambio
de aceite, filtros de aire y de aceite, baterías, correas,
pequeño material, pintura y otros similares.

SEGUNDA. Marco legal y régimen competencial

1. El marco legal por el que se rige la convocatoria
de esta subvención está constituido por la normativa
vigente en el momento de su concesión. A estos
efectos, será de aplicación:

* Las presentes bases específicas.

* La Ordenanza General Reguladora de la Concesión
de Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro.

* Las Bases de Ejecución del Presupuesto del
Cabildo Insular de El Hierro.

* La Ordenanza Reguladora de la Administración
Electrónica del Cabildo Insular de El Hierro.

* La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (LGS) y normas de desarrollo que
tengan carácter básico o de aplicación supletoria por
la Administración Local y Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley.
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* La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPACAP).

* La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público. 

* La legislación básica del Estado Reguladora de
la Administración Local (Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril). 

* Las normas de derecho privado aplicables a esta
materia. 

2. La gestión de las subvenciones se sujetarán a los
principios de publicidad, transparencia, objetividad,
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento
de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización
de recursos públicos. Todo ello, de conformidad con
lo previsto en el artículo 3 de la Ordenanza General
Reguladora de las Subvenciones del Cabildo Insular
de El Hierro.

3. Las dudas que surjan en la interpretación, aplicación
o efectos de las presentes bases, corresponderá
resolverlas a la Presidencia. 

TERCERA. Personas beneficiarias y requisitos

1. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas
en la presente orden, siempre que cumplan los demás
requisitos establecidos en la misma, tanto las personas
físicas como jurídicas, subvencionándose sólo uno de
los supuestos.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios,
las personas o entidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de
la LGS.

Además, tendrá que cumplir con los siguientes
requisitos:

• Haber realizado las actuaciones objeto de subvención
comprendidas en estas bases y que no hayan sido
subvencionadas para esta misma finalidad, en campañas
anteriores.

• Realizar actividad pesquera en la isla de El Hierro
como profesional, teniendo el Puerto Base en esta isla,
con una antigüedad mínima de un (1) año,
inmediatamente anterior a la publicación de estas
bases. El requisito de tener el Puerto Base en la isla
no se exigirá para el caso de que soliciten la construcción
de cascos nuevos o la adquisición de embarcaciones
pesqueras.

• Figurar dado de alta como pescador profesional
en la Seguridad Social del Mar, al menos en los
últimos dos años.

• Realizar las actuaciones objeto de subvenciones
comprendidas en estas bases, durante el año de la
convocatoria.

• Que el peticionario sea propietario de la embarcación
objeto de subvención.

• El Armador a de acreditar haber realizado a su nombre
un mínimo de cuarenta (40) días de Primeras Ventas
de Pescado Fresco durante los doce (12) meses
inmediatamente anteriores a la publicación de estas
bases. Este requisito no se acreditará para el caso de
que el beneficiario solicite la construcción de casco
nuevo o la adquisición de embarcaciones pesqueras.

• Las actuaciones subvencionables deben estar
dentro de los parámetros actuales del precio de
mercado.

• Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias
y Seguridad Social (Se podrá incluir en la solicitud).

• Estar al corriente en los pagos al Cabildo Insular
de El Hierro y sus Empresas Públicas (Se podrá
incluir en la solicitud).

• No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de Excmo. Cabildo Insular de El Hierro.

• Estar dado de Alta de Terceros en el Cabildo
Insular.

• Ser residente en la isla de El Hierro.

CUARTA. Importe y criterios para su determinación

1.La cuantía de la subvención será del:

- 50% en todos los equipamientos, con un límite de
6.000 euros.
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- En el caso de adquisición de motores: 

* Para embarcaciones < 10 metros de eslora: 50%
con un límite de 12.000 euros. 

* Para embarcaciones iguales o mayores de 10
metros de eslora: 50% con un límite de 17.000 euros.

- Para la construcción de cascos nuevos: 

* Para embarcaciones < de 10 metros de eslora: 50
% con un límite de 35.000 euros. 

* Para embarcaciones de 10 a 10,99 metros de
eslora: 75% con un límite de 135.000 euros. 

* Para embarcaciones de 11 a 11,99 metros de
eslora: 75% con un límite de 176.000 euros.

- En el caso de reforma y obras: 

* Para embarcaciones < 10 metros de eslora: 50%
con un límite de 6000 euros. 

* Para embarcaciones de 10 a 10,99 metros de
eslora: 75% con un límite de 30.000 euros. 

* Para embarcaciones de 11 a 14,99 metros de
eslora: 75% con un límite de 52.000 euros

- En el caso de la adquisición de embarcaciones
pesqueras: 

* Para embarcaciones de 12 a 14,99 metros de
eslora: 75% con un límite de 180.000 euros. 

* Para embarcaciones 11 a 11,99 metros de eslora:
75% con un límite de 157.500 euros. 

* Para embarcaciones de 10 a 10,99 metros de
eslora: 75% con un límite de 105.000 euros. 

* Para embarcaciones de 8 a 9,99 metros de eslora:
50% con un límite de 70.000 euros. 

* Para embarcaciones de 6 a 7,99 metros de eslora:
50% con un límite de 30.000 euros. 

* Para embarcaciones de 5 a 5,99 metros de eslora:
50% con un límite de 15.000 euros.

- 75% para la adquisición de GT y caballaje para
embarcaciones de más de 6 metros de eslora con un
límite de 60.000 euros.

Cuando el gasto subvencionable supere la cuantía
de 60.000 euros, se incluirá en el porcentaje de
subvención aplicable el coste de la factura del auditor.

2. En ningún caso el coste de adquisición o inversión
de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado, ni tampoco podrá superar los
límites establecidos, para cada beneficiario, por los
reglamentos de la Unión Europea que le sean de
aplicación.

En este sentido, el órgano concedente de la subvención
podrá comprobar el valor de mercado de los gastos
subvencionables de conformidad con lo dispuesto
en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.

3. En el supuesto que, en virtud del número de
solicitantes que tienen derecho al otorgamiento de la
subvención, se supere el crédito presupuestario
especificado en la Base siguiente, se reducirán los
importes a percibir, de manera proporcional, con la
finalidad de conceder la cantidad que corresponda a
todos los beneficiarios con derecho a la misma.

QUINTA. Crédito presupuestario

Existe crédito para atender el gasto derivado de la
presente convocatoria, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0800 415 77000 del vigente Presupuesto
General del Cabildo Insular de El Hierro por importe
de setecientos cuarenta y siete mil novecientos diez
euros (747.910 euros).

SEXTA. Gastos no subvencionables

No serán subvencionables los siguientes gastos:

• El Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C.)
en el caso de que los beneficiarios sean empresas o
profesionales sujetos y no exentos a dicho impuesto.

• Intereses, recargos y sanciones administrativas y
penales.

SÉPTIMA. Publicidad de las Bases. Forma y plazo
de presentación de las solicitudes.

1. Publicidad: De conformidad con lo previsto en
el artículo 18 de la LGS, la información relativa a esa
convocatoria será remitida a la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (BDNS), la cual servirá de medio
electrónico para el cumplimiento de las obligaciones
de publicidad contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de
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diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno. Asimismo, la BDNS publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife el texto de la Convocatoria. Dichas bases
también se publicarán igualmente en la sede electrónica
del Cabildo Insular de El Hierro: elhierro.sedelectronica.es

2. Presentación de solicitudes:

a) Lugar y modo: La solicitud se cumplimentará
telemáticamente a través de la sede electrónica del Cabildo
Insular de El Hierro (elhierro.sedelectronica.es) y
podrá ser firmada y presentada por el solicitante o por
su representante legal.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2
de la Ley 39/2015, LPACAP, las personas jurídicas
y entidades sin personalidad jurídica están obligadas
a relacionarse a través de medios electrónicos durante
toda la tramitación del expediente de subvenciones.

En el caso de presentación mediante representante
legal, las solicitudes se firmarán electrónicamente
por el representante de la entidad, mediante firma
electrónica de representante de persona jurídica.

En el supuesto de personas físicas que no disponga
de firma electrónica, la solicitud podrá ser realizada
a través del Servicio de Información y Atención
Ciudadana (SIAC), sito en la calle Doctor Quintero,
número 11, de Valverde (Edificio central del Cabildo).

b) Plazo: Las solicitudes se deberán presentar en
el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del texto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Una vez
registrada, el solicitante obtendrá del sistema el recibo
de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha
y hora de presentación.

OCTAVA. Documentación

1. La solicitud deberá acompañarse de la
documentación señalada en la Base Tercera,
conjuntamente con la indicada a continuación:

a) Hoja de Asiento del buque actualizada. No
deberán presentar este documento los solicitantes de
subvención para la construcción de cascos nuevos ni
de adquisición de embarcaciones pesqueras.

b) Alta en el IAE.

c) Para acreditar la condición de profesional deberá
aportar el certificado de que se encuentra dado de alta
en el régimen de la Seguridad Social del Mar.

d) Informe de vida laboral.

e) Para acreditar que realiza la actividad pesquera
en la isla de El Hierro como profesional debe aportar
licencia de pesca en vigor, así como informe de la cofradía
de pescadores donde justifique una antigüedad mínima
de un (1) año, inmediatamente anterior a la publicación
de estas bases. La licencia de pesca no se exigirá
para el caso de que se solicite la construcción de
cascos nuevos.

f) Certificado expedido por el Punto de Primera Venta
en el que especifique un mínimo de 40 días de Primeras
Ventas de Pescado Fresco durante los doce (12) meses
inmediatamente anteriores a la publicación de estas
bases. Esta documentación no se deberá aportar en
el caso de que el beneficiario solicite la construcción
de casco nuevo y la adquisición de embarcaciones de
segunda mano.

g) Solicitud de autorización para la nueva construcción
de buques pesqueros a la Dirección General de Pesca
(Gobierno de Canarias) y compromiso de aportar
dicha autorización cuando se disponga, ya que el
plazo de resolución de esta autorización puede tardar
varios meses.

h) Declaración jurada del solicitante que acredita
que la compra de embarcaciones no se realiza a un
familiar directo, incluida en la solicitud.

i) Declaración jurada de que tiene su residencia
habitual y ejercita su actividad profesional pesquera,
en la isla de El Hierro, incluida en la solicitud.

j) Presupuesto o factura proforma de las inversiones
para las que se solicita la subvención, además de
describir dichas inversiones en el apartado correspondiente
del impreso de solicitud. En el caso de reparación de
motores en la factura proforma se deberán relacionar
los distintos repuestos, los gastos de mano de obra y
los gastos de transporte. Si se hubiera realizado la
inversión, copia compulsada de la factura correspondiente.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 15.000 en el supuesto de
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suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios, deberá solicitar al menos tres ofertas de
diferentes proveedores, en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 31.3 de la LGS.

k) Declaración en la que se haga mención expresa
de que no se está incurso en ninguna de las prohibiciones
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, incluida
en la propia solicitud.

l) Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad
social y de no tener pendiente de pago ninguna deuda,
por ningún concepto, con la Administración Tributaria
del Gobierno de Canarias, o en su caso, autorización
expresa por escrito al Cabildo Insular de El Hierro
para que recabe de los órganos competentes la
mencionada información. Se exime de la presentación
de esta documentación cuando en el modelo de
solicitud se haya marcado la/s casilla/s correspondiente/s
para autorizar a la Administración a recabar tal
información.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación
anterior, salvo que los documentos exigidos ya
estuvieran en poder del Cabildo de El Hierro, en
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el artículo 28 y 53 LPACAP, debiendo indicar en
el formulario de solicitud el número de expediente que
le fue comunicado en aquella ocasión o la dirección
electrónica del documento, siempre que no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización
del procedimiento que corresponda, o bien la dirección
electrónica del documento en el caso de obrar en
poder de otra Administración. En los supuestos de
imposibilidad material de obtener el documento, el
órgano competente podrá requerir al solicitante su
presentación o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulación de la
propuesta de resolución.

El solicitante deberá conservar los documentos
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan
ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control y en todo caso durante los cuatro años siguiente
a contar desde el momento en que venció el plazo para
presentar la justificación.

2. La presentación de la solicitud implica el
conocimiento y la aceptación de los requisitos y

condiciones a que se sujeta la convocatoria. Asimismo,
conlleva la autorización al Cabildo Insular de El
Hierro para recabar cuantos informes o datos
complementarios se estimen convenientes para la
resolución de la subvención, a través de redes
corporativas o mediante consulta a las plataformas de
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto.

NOVENA. Procedimiento para la concesión de la
subvención

1. El procedimiento de concesión se realizará
mediante concurrencia competitiva, y se ajustará a lo
previsto en el artículo 22.1 de la LGS, en los artículos
58 al 64 del Real Decreto 887/2006, de 17 de noviembre,
y artículos 12 y siguientes de la Ordenanza General
de Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro.

2. Salvo disposición en contra, la instrucción del
procedimiento corresponde al Área de Medio Rural
y Marino, que actuará como órgano instructor.

3. Si la solicitud inicial no reuniera los requisitos
previstos en el artículo 66 de la LPACAP, o no viniera
acompañada por la documentación prevista en la
Base anterior de esta convocatoria, el órgano instructor
requerirá a los interesados para que en el plazo de DIEZ
DÍAS subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos, advirtiéndoles de que, si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos de su petición, de
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de
la LPACAP, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 21 de la
mencionada Ley.

La notificación del requerimiento se realizará
mediante comparecencia del interesado en la sede
electrónica del Cabildo Insular de El Hierro. Los
escritos mediante los cuales los solicitantes efectúen
las subsanaciones correspondientes, así como la
documentación adicional, se presentarán asimismo a
través del registro que figura en la sede.

4. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento
se podrá instar al solicitante para que complete los
trámites necesarios, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 73 de la LPACP, concediendo a tal efecto un
plazo de DIEZ DÍAS a partir del día siguiente al de
la notificación, con expreso apercibimiento de que,
de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su
derecho a dicho trámite.
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5. Con carácter previo, el órgano instructor verificará
que las personas o entidades solicitantes cumplen
los requisitos en la LGS para adquirir la condición
de beneficiarios, así como el resto de los requisitos
previstos en esta convocatoria.

6. Los trámites relativos a la ordenación e instrucción
del procedimiento, se ajustarán a lo previsto en el artículo
13 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones
del Cabildo Insular de El Hierro.

7. Si la propuesta de resolución coincide, en todos
sus términos, con el contenido de las solicitudes de
los beneficiarios se adoptará el acuerdo de resolución
de concesión, sin más trámites.

DÉCIMA. Resolución

1. La resolución definitiva de concesión de las
subvenciones corresponde a la Presidencia, previo
dictamen de la Comisión Informativa del Medio Rural
y Marino y Recursos Hidráulicos (artículo 14 de la
Ordenanza General Reguladora de subvenciones del
Cabildo Insular de El Hierro).

La resolución correspondiente se notificará a los
beneficiarios, de conformidad con lo dispuesto en la
LPACAP y con expresión de los recursos procedentes,
mediante anuncio en la sede electrónica del Cabildo
Insular de El Hierro, de lo cual se enviará aviso por
correo electrónico en la dirección indicada a tal fin
por el interesado.

2. La resolución deberá contener los datos del
solicitante, el importe de la subvención y su forma
de abono, los conceptos subvencionables, el plazo de
ejecución, así como la forma y plazos para su
justificación. Además, hará constar de manera expresa,
la desestimación y sus causas, en cuanto al resto de
solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el
presente procedimiento de concesión de subvención
será de SEIS MESES, a partir del día siguiente a
aquel en que finaliza el periodo de presentación de
solicitudes. Al vencimiento del plazo sin haberse
notificado la resolución, se entenderá desestimada la
solicitud por silencio administrativo, de conformidad
con lo previsto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP.

4. El acuerdo que se adopte habrá de ser expuesto
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por
espacio de QUINCE DÍAS, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza General
Reguladora de Subvenciones del Cabildo Insular de
El Hierro (B.O.P. número 28, del miércoles 23 de febrero
de 2005).

5. Contra la resolución del procedimiento, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que lo ha
dictado, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente al de la notificación de la misma o bien,
Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de DOS MESES contados,
asimismo, a partir del día siguiente a la recepción de
la correspondiente notificación.

No se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del
Recurso de Reposición interpuesto. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estime procedente, de
conformidad con lo dispuesto en la LPACAP.

UNDÉCIMA. Abono de la subvención

1. Recibidas las solicitudes, el Servicio Técnico de
la Consejería del Medio Rural y Marino y Recursos
Hidráulicos, una vez analizada la documentación
presentada por cada uno de los interesados y realizadas
las comprobaciones técnicas oportunas, a efectos de
verificar los datos de la misma, emitirá informe sobre
la procedencia del otorgamiento de las subvenciones
y las cuantías de las mismas.

2. El reconocimiento de la obligación y pago de estas
ayudas se realizará mediante la Presidencia del Cabildo
Insular, conforme a las condiciones y requisitos
establecidos en estas bases, una vez comprobado que
el solicitante cumple con las condiciones de beneficiario
y con el objeto de estas ayudas.

El abono de la ayuda a los beneficiarios se efectuará
de manera anticipada en un pago único por transferencia
bancaria, por el importe total de la ayuda concedida,
una vez dictado el acuerdo de concesión, siempre que
se haya acreditado la situación de hallarse al corriente
de sus obligaciones Tributarias Estatales y Autonómicas,
y de la Seguridad Social, sin que se establezca régimen
de garantía alguno, conforme a lo establecido en el
artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.
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3. Deberá acreditarse, asimismo, que no ha sido dictada
resolución firme de procedencia de reintegro de la
subvención o de pérdida del derecho al cobro de la
misma por alguna de las causas previstas en el artículo
37 de la LGS. Además, debe comprobarse que no ha
sido acordada, como medida cautelar, la retención de
libramientos de pago o de cantidades pendientes de
abonar al beneficiario, referidos a la misma subvención.

DUODÉCIMA. Obligaciones de las personas
beneficiarias

Las personas beneficiarias de la subvención deberán
cumplir con las obligaciones previstas en el artículo
14 de la LGS. En particular:

a) Cumplir los requisitos, condiciones y obligaciones
establecidos en las presentes bases y en la resolución
de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determine la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
en relación con la actividad subvencionada, aportando
la documentación e información que le sea requerida
por el Cabildo Insular de El Hierro.

d) Comunicar cualquier alteración de las condiciones
y/o requisitos tenidos en cuenta para la concesión de
la subvención establecida en las presentes bases.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta
de resolución de concesión que se halla al corriente
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

f) Comunicar la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad
subvencionada.

g) Comunicar expresamente que no acepta la
subvención concedida, en el plazo de diez días a
partir de la recepción de la notificación de la resolución
por la que se le otorga la misma.

h) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada

caso, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

Así mismo, la entidad beneficiaria deberá llevar una
contabilidad separada de la actividad subvencionada,
bien mediante cuentas específicas dentro de su
contabilidad oficial, bien mediante libros de registro
abiertos al efecto.

En dichas cuentas o registros se han de reflejar las
distintas facturas y demás justificantes de gasto con
identificación del acreedor y del documento, su
importe con separación del I.G.I.C. e impuestos
indirectos que no sean subvencionables, la fecha de
emisión, la fecha de pago, así como todos los recursos
aplicados a la realización de la actividad.

También se reflejarán todos los gastos e ingresos
de la actividad, aunque sólo una parte del coste
estuviera subvencionada.

i) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control, por un
periodo no inferior a CUATRO AÑOS.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos,
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la LGS.

k) Realizar y acreditar la realización de la actividad
que fundamenta la concesión de la misma, en los
términos indicados en el apartado 4, a) de la siguiente
cláusula.

l) Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada, así como el importe de las ayudas,
subvenciones u otros auxilios económicos recibidos
de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

m) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

n) Respetar las prohibiciones establecidas en el
artículo 29.7.d) de la LGS, en lo relativo a las personas
o entidades vinculadas con el beneficiario.

o) Cumplir, en su caso, con el compromiso de
asumir el coste que resulte de la diferencia entre el
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importe total del proyecto o actividades a realizar y
la subvención que le sea concedida.

p) Solicitar, en su caso, cuando el importe del gasto
subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en
el supuesto de coste por ejecución de obra, o de
15.000 en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios, deberá solicitar al
menos tres ofertas de diferentes proveedores, en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.3 de la
LGS.

q) Cumplir, en todo momento, con lo dispuesto en
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, así como el resto de normativa de
aplicación a la materia.

r) Tener justificadas todas las subvenciones anteriores
concedidas por el Cabildo de El Hierro, así como estar
al corriente de las obligaciones con el mismo y sus
empresas públicas.

s) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley de Subvenciones:
Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad
del carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo
que sean objeto de subvención, en los términos
reglamentariamente establecidos, mediante la colocación
de un cartel en la embarcación pesquera.

t) No enajenar o ceder los bienes construidos o
adquiridos con la ayuda de estas subvenciones que
tengan la consideración de activos físicos inventariables,
durante al menos los CINCO AÑOS siguientes al último
pago de la subvención. En caso contrario, el beneficiario
estará obligado a reembolsar la ayuda recibida al
Cabildo Insular.

DECIMOTERCERA. Justificación de la subvención

1. Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos
30 y 31 de la LGS, el beneficiario deberá justificar
el cumplimiento de las condiciones impuestas y de
la consecución de los objetivos previstos en la
resolución de la concesión de la subvención.

2. Cuando el importe de la subvención no alcance
los 30.000,00 euros, la justificación se realizará
mediante la presentación en sede electrónica de la cuenta

justificativa simplificada regulada en el artículo 75 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Cuando el importe de la subvención supere los
30.000,00 euros, la justificación se realizará mediante
la presentación en sede electrónica de la cuenta
justificativa con aportación de informe de auditor
regulada en el artículo 74 del citado Real Decreto.

La cuenta justificativa irá acompañada de un informe
de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependientes
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta
justificativa con el alcance que se determine en las
bases Reguladoras de la subvención y con sujeción
a las normas de actuación y supervisión que, en su
caso, proponga el órgano de control financiero de
subvenciones. En cualquier caso, la actuación profesional
del auditor se someterá a lo establecido en la Orden
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba
la norma de actuación de los auditores de cuentas en
la realización de los trabajos de revisión de cuentas
justificativas de subvenciones.

En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado
a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido
a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo
por el mismo auditor, salvo que las bases Reguladoras
prevean el nombramiento de otro auditor.

En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado
a auditar sus cuentas anuales, la designación del
auditor de cuentas será realizada por él, salvo que las
bases Reguladoras de la Subvención prevean su
nombramiento por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta
justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable
cuando así lo establezcan dichas bases y hasta el
límite que en ellas se fije.

El beneficiario estará obligado a poner a disposición
del auditor de cuentas cuantos libros, registros y
documentos le sean exigibles en aplicación de lo
dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley
General de Subvenciones, así como a conservarlos al
objeto de las actuaciones de comprobación y control
previstas en la Ley.

            15838 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 130, viernes 29 de octubre de 2021



4. En ambos casos, la cuenta justificativa contendrá
la siguiente información:

a) Memoria justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención,
con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos, y por
cada uno de ellos, los datos siguientes de las facturas
o documentos de valor probatorio: acreedor, número
de factura, breve descripción del objeto, importe,
fecha de emisión, fecha y medio de pago, identificación
de la anotación contable e impuesto soportado,
Asimismo se indicarán, en su caso, las desviaciones
acaecidas en relación con el presupuesto inicial.

c) En su caso, un detalle de otros ingresos o
subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada, con indicación del importe y su
procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el
supuesto de importes no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos.

e) En su caso, las tres ofertas de diferentes proveedores
que en aplicación del artículo 31.3 de la LGS, deberá
solicitar con carácter previo al compromiso para la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud
de la subvención.

f) Declaración responsable en la que se haga constar
que no se ha concertado la ejecución total o parcial
de las actividades subvencionadas con ninguna de las
personas o entidades referidas en el artículo 29.7.d)
de la LGS.

5. Cuando el beneficiario de la subvención ponga
de manifiesto en la justificación que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de esta, el órgano concedente de la
subvención podrá aceptar la justificación presentada,
siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) El beneficiario hubiera solicitado la aprobación
de la variación dentro del plazo para la realización
de la actividad.

b) Las variaciones efectuadas no alteren esencialmente
la naturaleza u objetivos de la subvención.

c) Su aceptación no suponga dañar derechos de
terceros.

El plazo de justificación será hasta el 31 de marzo
de 2022.

La no justificación de la presente subvención por
parte del beneficiario conllevará la imposibilidad de
la obtención de la condición de beneficiario para la
percepción de otras subvenciones que convoque el
Cabildo de El Hierro.

El incumplimiento de la obligación de justificación
de la subvención en los términos establecidos en este
apartado o la justificación insuficiente de la misma
llevará aparejado el reintegro en las condiciones
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

No se admitirá el pago en metálico de los gastos
subvencionables.

DECIMOCUARTA. Reintegro. Infracciones y
prescripción.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente,
cuando se produzca alguno de los supuestos previstos
en el artículo 37 de la LGS.

2. Las personas beneficiarias de las subvenciones
quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen
sancionador regulado en el Título V de la LGS, sobre
infracciones y sanciones administrativas en materia
de subvenciones. El procedimiento sancionador se regirá
por lo dispuesto en la normativa Reguladora del
Procedimiento Administrativo Común.

3. El derecho de la Administración a reconocer o
liquidar el reintegro de las subvenciones prescribirá
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39 de la LGS.

DECIMOQUINTA. Tratamiento de datos personales

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y a
los efectos correspondientes, se indica lo siguiente:

- Responsable del tratamiento de los datos: Cabido
Insular de El Hierro (CIF: P-3800003J; calle Doctor
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Quintero Magdaleno, número 11 -38900- Valverde),
en su condición de único destinatario de la información
aportada voluntariamente.

- Finalidad del tratamiento de los datos: Gestionar
la solicitud de subvención, en régimen de concurrencia
competitiva, para (indicar objeto o finalidad de la
subvención).

- Tiempo de conservación de los datos: Durante el
plazo de vigencia de este expediente. No obstante, los
datos serán conservados con fines de archivo de
interés público o fines estadísticos.

- Legitimación para el tratamiento de los datos:
Ejercicio de los poderes públicos o competencias
propias.

- Cesión a terceras personas: Los datos no serán cedidos
a terceras personas ajenas al Cabildo Insular, salvo
que deban ser comunicados a otras entidades públicas
por imperativo legal.

- Derechos: Derecho de acceso a los datos por los
interesados, solicitar su rectificación o, en su caso,
cancelación, oposición o solicitar su supresión. Podrá
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos o,
en su caso, oponerse al tratamiento de los mismos, a
través de la sede electrónica del Cabildo Insular de
El Hierro.

DECIMOSEXTA. Compatibilidad

1. La subvención concedida será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualquier de las
Administraciones, entes u organismos del sector
público, entidades privadas o de la Unión Europea.

2. El importe de las subvenciones complementarias
percibidas no podrán superar el coste total de la
actividad subvencionada, de conformidad con lo
previsto en el artículo 19.2 de la LGS. Asimismo, se
deberá comunicar de forma inmediata al Cabildo la
concesión de cualquier otra subvención para la misma
actividad.

3. Cuando se produzca exceso de la subvención
otorgada por el Cabildo y por otras Entidades públicas
respecto del coste de la actividad objeto de la presente

convocatoria, el beneficiario deberá reintegrar tal
exceso junto con los intereses de demora. Sin perjuicio
de lo anterior, cuando el Cabildo advierta este exceso
de financiación, exigirá el reintegro por el importe,
hasta el límite de la subvención otorgada.

DECIMOSÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE A
LA PRESCRIPCIÓN

El derecho de la Administración a reconocer y
liquidar el reintegro prescribirá a los CUATROS
AÑOS, en las condiciones previstas en el artículo 39
LGS.

DECIMOCTAVA. RÉGIMEN APLICABLE A
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Las subvenciones objeto de las presentes bases se
someterán al régimen de infracciones y sanciones
establecido en LGS.

La prescripción de infracciones y sanciones quedará
sujeta a un plazo de CUATRO AÑOS en las condiciones
previstas en el artículo 65 de la Ley General de
Subvenciones.

El procedimiento sancionador se regirá por lo
dispuesto en la normativa Reguladora del Procedimiento
Administrativo Común.

DECIMONOVENA. VIGENCIA

Una vez tramitado el correspondiente expediente
y después de su aprobación definitiva por el Consejo
de Gobierno Insular, las presentes bases entrarán en
vigor el día siguiente de la publicación del texto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife.

VIGÉSIMA. CONTROL FINANCIERO

Los beneficiarios de esta ayuda tendrán la obligación
de someterse a las actuaciones de control que realice
el Cabildo de El Hierro, y estarán obligados a prestar
colaboración y facilitar cuanta información sea
requerida en el ejercicio de dichas funciones de
control, que quedan definidas en el artículo 46 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
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El control financiero de las subvenciones otorgadas
con cargo a los presupuestos del Cabildo de El Hierro
se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III
de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre de 2003,
General de Subvenciones, por la Intervención General
de la Corporación, sin perjuicio de las funciones
atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias y
al Tribunal de Cuentas”.

Valverde de El Hierro, a veintiuno de octubre de dos
mil veintiuno.

EL PRESIDENTE, Alpidio Valentín Armas González.

CABILDO DE TENERIFE

Área de Carreteras, Movilidad,
Innovación y Cultura

Dirección Insular de Cultura

Servicio Administrativo de Cultura

ANUNCIO
5729 168783

El Consejo de Gobierno Insular en sesión celebrada
el día 19 de octubre del año en curso aprobó las bases
reguladoras y la convocatoria de subvenciones para
la programación de las salas privadas de artes escénicas
que a continuación se transcriben:

1. OBJETO Y FINALIDAD DE LA
CONVOCATORIA.

Es objeto de estas subvenciones la financiación
parcial de gastos de programación de espectáculos
escénicos de carácter profesional y gastos corrientes
y de funcionamiento de las salas privadas de artes
escénicas y música de la isla de Tenerife.

La finalidad de estas subvenciones es fomentar la
estabilidad y consolidación de salas privadas de artes
escénicas que desarrollan proyectos artísticos de
carácter profesional, así como la del fortalecimiento
del tejido empresarial Insular dedicado a la exhibición
y producción de actividades profesionales relacionadas
con las artes escénicas.

2. BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en
la presente convocatoria los empresarios/as colectivos/as
(sociedades) e individuales (autónomos), titulares o
arrendatarios de salas privadas de artes escénicas,
performativas y música ubicadas en Tenerife, con
fecha de apertura anterior al 1 de septiembre de 2020.
En ambos casos deben estar dados de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas en el
correspondiente epígrafe/subepígrafe profesional.

Se entiende por salas privadas de artes escénicas
aquellos recintos escénicos de aforo menor (inferior
a 500 localidades), que propongan una programación
estable durante al menos ocho (8) meses por temporada
y cuya actividad principal sea la programación de
espectáculos escénicos profesionales. A estos efectos,
se entiende que la temporada comienza el 1 de
septiembre de 2021 y podrá extenderse hasta el 31
de agosto de 2022. 

Quedan excluidos de estas ayudas las personas
físicas o colectivos que soliciten la subvención para
ser realizada en: 

• Instalaciones de titularidad pública.

• Instalaciones pertenecientes en régimen de
propiedad, alquiler o cesión de uso a centros educativos
de cualquier nivel.

• Instalaciones que en régimen de propiedad, alquiler
o cesión de uso pertenezcan o sean sede social de
fundaciones, asociaciones culturales, obras sociales
y similares.

Las salas deberán cumplir con la normativa específica
de Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas.
Serán de responsabilidad exclusiva del solicitante
todas las obligaciones establecidas a los organizadores
de espectáculos, teniendo en cuenta en cada momento
la situación sanitaria de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus protocolos de actuación.

3. CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

El crédito de la presente convocatoria asciende a la
cantidad de cien mil (100.000) euros, que se imputa
a la partida 21.1141.3343.47900 del presupuesto del
Cabildo de Tenerife para el ejercicio de 2021.
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